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Un afio.............................. 36 pesetas.
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Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el dia en que termino la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil ^Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban esto ! 
Boletín dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha résppnsabi- j 
lidad, do conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas

Seis meses....................... 17*50

Tres id............................ 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 349.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
OE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre del corriente año regula, en 
sus títulos II-y III, los derechos pa
sivos declarados en suspenso por 
Real decreto de 3 de marzo de 1917, 
de los empleados civiles y militares 
que hayan ingresado en el servicio 
del Estado desde 1." de enero de 
1919 o que ingresen en lo sucesivo, 
clasificando tales derechos en mí
nimos y máximos, aplicables aqué
llos a todos los aludidos funciona
rios sin distinción y subordinando la 
concesión de éstos a la declaración 
de los interesados de optar por 
ellos, unida al compromiso de abo
nar una cuota mensual suplementa
ria del 5 por 100 del.sueldo íntegro, 
declaración que habrá de hacerse 
por los actuales empleados antes 
del dia último del presente mes y 
por los futuros al posesionarse de 
su primer destino, y como quiera que 
lo breve del plazo no consiente que 
las normas a que han de acomodar
se los expresados actos se demoren 
hasta la publicación del Reglamento 
para la aplicación del citado Estatu
to, para cuya redacción concedió un 

plazo de seis meses el Real decreto 
de 22 de octubre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión nombrada por Real orden 
de 3 del corriente mes para la re
dacción del Reglamento .para la apli
cación del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1. ° Los empleados civiles y mi
litares, cualquiera que sea su situa
ción, ingresados, según lo preveni
do en el artículo 4.” del Estatuto de 
las Clases pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926, en el servi
cio de éste, a partir de 1,° de enero 
de 1919 y antes de l.° de enero de 
1927, que deseen adquirir los dere
chos pasivos máximos establecidos 
en el capítulo V del título II del ci
tado Estatuto, deberán solicitarlo 
antes del 31 del mes corriente, por 
instancia dirigida a los Jefes de los 
Cuerpos, Centros o Dependencias 
en que presten o hayan prestado 
últimamente sus servicios, compro
metiéndose a abonar la cuota men
sual suplementaria del 5 por 100 
sobre el sueldo íntegro que Se le 
acredite en nómina, de conformidad

! con lo dispuesto en los artículos 41 
I y 4*2 del mismo Estatuto.

Los referidos Jefes comunicarán 
seguidamente a los respectivos Ha
bilitados del personal las órdenes 

| oportunas, a fin de que descuenten 
I el importe de las cuotas suplemen 

tarias de los sueldos correspondien
tes a partir del l.° de enero pró
ximo.

2. ° Cuando se trate de emplea
dos civiles comprendidos en el nú-

' mero anterior, su declaración de 
’ querer adquirir los derechos pasivos 

máximos, con el compromiso consi

guiente, se hará constar en el título 
del destino que el interesado se 
halle desempeñando o, en su caso, 
en el del último que haya desempe
ñado, por diligencia suscrita por el 
funcionario encargado de autorizar 
la toma de posesión en el destino 
de que se trate.

La instancia, optando por los de
rechos pasivos máximos, se archi
vará en el expediente personal de 
cada interesado. '

; 3.° Cuando se trate de emplea
dos militares comprendidos en el 

¡ número l.° se llevará constancia de 
la solicitud en que hayan optado 
por los derechos pasivos máximos 
a su expediente personal, uniéndo
la al mismo, a cuyo efecto dispon
drá el Jefe que la reciba su remisión 
al de la oficina donde radique dicho 
expediente, quedándose con copia 
tie ella. Los Jefes a quienes entre
gue la manifestación escrita en que 
se opte por los derechos pasivos 
máximos cuidarán de que se comu
nique al que la suscriba haber lle
gado a su poder la referida declara
ción. Esta. además, se consignará 
en la filiación o en la hoja anual de 
servicios que ha de rendirse en 31 
del corriente mes, bien por el pro
pio interesado, bien por el encarga 
do de redactarla, según, los casos.

-4.° Los empleados civiles que 
ingresen en el servicio del Estado a 
partir de l.° de enero de 1927 y de
seen adquirir los derechos pasivos 
máximos establecidos en el capítu
lo V del título II del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, lo ma
nifestarán asi ante el funcionario en
cargado de darles posesión de su 
primer destino, comprometiéndose a 
abonar la cuota mensual suplemen
taria del 5 por 100 sobre su sueldo 

íntegro,.de conformidad con lo dis
puesto én el artículo 41 del citado 
Estatuto, haciéndose constar dicha 
manifestación en la correspondiente 
diligencia de posesión.

El funcionario que haya autoriza
do la expresada diligencia comuni
cará seguidamente al respectivo ha
bilitado del personal la orden opor
tuna, a fin de que proceda a descon
tar el importe de la cuota suplemen
taria de los sueldos correspondien
tes, a partir del primero que se 
abone al interesado.

5. ° Los empleados militares que 
ingresen en el servicio del Estado a 
partir de 1.° de enero de 1927 y op
ten por los derechos pasivos máxi
mos, harán esta declaración en ins
tancia dirigida al Jefe del Centro, 
Cuerpo o Dependencia a que vayan 
destinados y, antes de percibir su 
primer sueldo, contrayendo expre
samente la obligación de abonar 
mensualmente la cuota suplementa
ria del 5 por 100 del íntegro que se 
le acredite en nómina.

El Jefe que reciba dicha declara
ción la comunicará seguidamente al 
Habilitado respectivo, a fin de que 
proceda a hacer el descuento corres
pondiente, acontar desde el primer 
sueldo que se devengue, cuidando 
además aquél de remitirlo al jefe 
de la Oficina donde radique el ex
pediente personal del interesado, en 
el modo y forma expresados en el 
número 3." y de que se le comuni
que el recibo de la misma.

6. " La petición de acogerse al 
régimen de derechos pasivos má
ximos han de hacerla las clases de 
tropa de segunda categoría y asimi
lados del Ejército y de la Armada 
una vez obtenida la de Sargentos; 
los alumnos de las Academias y Es
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cuelas, al ser promovidos a Oficial, 
y los que ingresen por virtud de 
cualquier otro titulo, al posesionarse 
de su primer destino o presentarse 
en el mismo, y todos antes de que 
se les abone el primer sueldo.

7. ° Los empleados civiles y mi
litares que, sin percibir sueldo o 
haber del Estado, se encuentren ce
santes, excedentes o supernumera
rios y deseen adquirir ios derechos 
pasivos máximos, deberán hacer 
<esta manifestación, ajustándose a 
lo dispuesto en los números ante
riores, al reingresar en el servicio 
y en el momento de posesionarse 
del destino para que fueren nom
brados, a fin de que en el primer 
sueldo que devenguen se les prac
tique el correspondiente descuento.

8. ° En los casos en que a algún 
empleado se le ofrezcan fundadas 
dudas sobre si, en aplicación del ar
tículo 4.° del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado, se le debe es
timar ingresado en el servicio de 
éste antes de l.° de enero de 1919 
o a partir de esta fecha, y obligado, 
por tanto, en este segundo supues
to, si desea adquirir los derechos 
pasivos máximes, a hacer, en el pla
zo señalado en el número l.°, la ma
nifestación consignada en el mismo, 
podrá solicitar la’ correspondiente 
declaración, que habrá de hacerse 
por la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, si se trata de 
empleados civiles, y por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, si se 
trata de militares. Los interesados 
podrán utilizar contra tales declara
ciones los recursos procedentes, se
gún las reglas procesales vigentes.

El plazo señalado en el número l.° 
se entenderá, en tal caso, ampliado 
hasta diez dias después del en que 
sea firme la resolución que en de
finitiva se dicte.

Cuando, en ésta se determine que 
el interesado se halla comprendido 
en el titulo H del Estatuto y opte 
aquél, en el plazo dicho, por los 
derechos pasivos máximos, el abo
no de la cuota suplementaria se re
trotraerá, en su caso, a 1.” de ene
ro de 1927, descontándose,'a par
tir del primer sueldo, además del 
5 por 100 mensual correspondien
te, un 1 por 100 más hasta que que
den satisfechos los atrasos.

9. ° Se entenderá ampliado has
ta 31 de marzo de 1927 el plazo se
ñalado en el número l.° para los 
empleados civiles y militares que 
presten servicio fuera de la penín
sula; pero siempre con la obligación 
de abonar, en su caso, las cuotas ! 

correspondientes a partir de l.’de 
enero de 1927, descontándoles los 

' atrasos en la forma prevenida en el 
último párrafo del número anterior.

10. Independientemente de lo 
prevenido en el número anterior, la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas o el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, según 
se trate de empleados civiles o mi
litares, podrán rehabilitar, en caso 
determinado, el plazo establecido 
en el número 1.", siempre que así 
se solicite con anterioridad a l.° de 
abril de 1927 y se justifique, a sa
tisfacción de los citados organismos 
que apreciarán libremente la prueba 
que se ofrezca, la concurrencia de 
circunstancias especiales que hayan 
hecho imposible que por el intere
sado se optara en tiempo y forma 
por los derechos pasivos máximos.

El abono de atrasos se acomo
dará a lo dispuesto en el párrafo 
último del número 8.°

11. Por los Ministerios de la 
Guerra, Marina y Hacienda se dic
taran a la mayer brevedad las re
glas a las que habrán de atenerse 
los Habilitados para la práctica, in
greso y justificación de los des
cuentos correspondida: s a as cuo
tas de que se tráta.

12. Las presentes reglas regi
rán con carácter provisional hasta 
que se dicte el Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de. las Cla
ses pasivas del Estado, mandado 
formar por el artículo 7.° del Real 
decreto de 22 de octubre último.

13. Por los distintos Ministerios 
se dará con toda urgencia la mayor 
publicidad posible a esta Real orden, 
a fin de que sus disposiciones lle
guen cuanto antes a conocimiento 
de todos los empleados dependien
tes de los mismos.

De Real orden lo digo a V E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1926.= 
Primo de Rivera.=Señores Minis
tros de todos los Departamentos.

(De la Gaceta núm. 348.)

JUNTA CALIHCADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extiaordinario para pro- ' 
veer con individuos comprendidos 
en el Real decreto-ley de 6 de sep
tiembre de 19251a plaza que a conti
nuación se expresa, depend ente del 
Ministerio de Gracia y Justicia (Di
rección genera! de Justicia, Culto y 

-Asuntos generales), la que se adju
dicará por oposición, con arreglo a 

los preceptos del citado Real decre
to y su Reglamento de 22 de enero 
anterior (Gaceta número 31), de 
conformidad, con lo que dispone la 
Real orden de 4 de diciembre ac
tual del citado Ministerio (Gaceta 
número 339).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, CULTO

Y ASUNTOS GENERALES

Destinos a prooeer (3.a categoría).
Una plaza de Auxiliar de Admi

nistración de primera en la Fiscalía 
del Tribunal'Supremo, dotada con 
el sueldo anual dé 2.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Excmo. Sr. Presidente de 'esta 
Junta, las que deberán tener entra
da en la misma antes del día 5 de 
enero de 1927.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición las 
que se determinan en el Real de
creto-ley sobre provisión de desti
nos públicos, de 6 de septiembre de 
1925 y su Reglamento de 22 de ene
ro último, así como las prescripcio
nes del Reglamento de 21 de marzo 
de 1924 y con sujeción al programa 
de la misma fecha, publicados am
bos en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 29 del mismo mes 
y año.

Trotas generales.

1 ,a Las instancias solicitando to
mar parte en esta oposición las for
mularán los interesados separada
mente de las del concurso ordinario 
y por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos los que estén en servicio 
activo, y los de las restantes situa
ciones militares por el Alcalde don
de residan, informando éstos al mar
gen si observan buena o mala con
ducta.

2.a Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autorida
des militares correspondientes la 
clasificación de servicios a que ha
ce referencia el artículo 56 del Re
glamento de 22 de enero próximo 
pasado (Gaceta número 31), si no 
tuvieran ya cumplido este requisito, 
a fin de que estas Autoridades pue
dan formular el correspondiente cer
tificado de servicios y aptitud y re
mitirlo a esta Junta en el plazo se
ñalado.

3 a Los aspirantes separados de 
filas que no hayan adquirido en ellas ! 
los conocimientos que acrediten su 
aptitud para desempeñar destinos de 

tercera categoría, que corresponde 
al anunciado, deberán también dar 
cumplimiento a lo que dispone el ar
tículo 6.° del mencionado Regla
mento.

4.a Las Autoridades y aspirantes 
deberán tener en cuenta las dispo
siciones generales .1 el Real decreto- 
ley y Reglamento para su aplicación 
referidos, con el fin de evitar los na
turales trastornos y perjuicios con
siguientes a su incumplimiento.

Madrid 11 de diciembre de 1926. 
=EI General-Presidente, José Vi- 
llalba.

(De la Gaceta núm. 346).

DIUECCIOX Gl'lXlilltL l)K ADMINISTRACION

Con esta feeha se ha acordado, 
en el expediente de concesión de 
dos mensualidades de so corro a la 
viuda del Secretario que fué,. del 
Ayuntamiento de Brieva de Came
ros, D. Robustiano Untoria Fernán
dez, el siguiente prorrateo, con arre
glo al sueldo de 1.750 pesetas:

El Ayuntamiento de Navajún de
berá abonar 65‘46 pesetas.

El Ídem de Cubo de Bureba, 
85‘73 idem.

El idem de Trevago, 92‘39 idem.
El idem de Brieva de Cameros, 

48‘08 idem.
El Ayuntamiento de Brieva de 

Cameros deberá recaudar de las de
más Corporaciones la parle que les 
ha correspondido, y abonar a la in
teresada 291‘66 pesetas, importe 
del socorro concedido.

Madrid 3 de noviembre de 1926. 
=EI Director general, R. Muñoz.

(De la Gaceta núm. 339).

GOBIERNO CIVIL
Ferrocarriles.—Exp ropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas en el término 
municipal de Quintanarruz, con mo
tivo de la construcción del ferroca
rril estratégico, con garantía de in
terés por el Estado, de Ontaneda a 
Calatayud, sección Burgos-Oña; y

Resultando: Que consentida la 
providencia de este Gobierno, fecha 
26 de noviembre próximo pasado, 
inserta en el Boletín Oficial del 30 
de dicho mes, en virtud de no ha
berse formulado recurso alguno en 
contra deja declaración de la nece
sidad de la ocupación de dichos te
rrenos.

Resultando: Que según las dili
gencias practicadas por la Alcaldía 
de Quintanarruz, todos Jos propíe- 
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(arios interesados en este expedien
te han hecho la designación de pe
rito particular que les represente en 
las operaciones de medición y valo
ración de sus fincas respectivas a 
favor del perito agrícola D. Manuel 
Castedo Barba, a excepción de los I 
propietarios también interesados en 
este expediente D. Manuel Gutié- ¡ 
rrez, D. Agapito Pérez, D Pedro 
Rodríguez, D. Félix Calvo, D. Bue
naventura Fernández, D. Felipe Cal
vo y D.Joaquín Ibáñez, que no han 
hecho uso de tal derecho que la Ley 
les concede para designar perito 
particular.

Considerando: Que el expediente 
se ha tramitado con estricta suje
ción a la vigente Ley y Reglamento 
de expropiación forzosa.

Vistos los artículos 21 y siguien
tes de la citada Ley y los 29 y su
cesivos de su Reglamento,

A propuesta del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, en funciones de Ingeniero 
Jefe de la sección de Fomepto,

Vengo en hacer firme la provi
dencia de este Gobierno, fecha 26 
de noviembre próximo pasado, de
claratoria de la necesidad de la ocu
pación de dichos terrenos, aproban
do el nombramiento de perito parti
cular hecho por varios propietarios 
interesados a favor de D. Manuel 
Castedo Barba, perito agrícola, de
clarando conformes con los peritos 
de la Compañía expropiante, don 
Mariano Gros y Urquiola y D. Mi
guel Ore z y Pérez Landa, ambos 
Ingenieros agrónomos, a todos los 
demás propietarios que no han 
hecho uso de aquel derecho.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a los efec
tos consiguientes, debiendo proce
derse con la debida actividad a los 
inmediatos trabajos preparatorios 
para la confección del oportuno jus
tiprecio.

Burgos 11 de diciembre de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto Ureña.

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES

A contar desde esta fecha pueden 
los Ayun‘amientos del partido de Vi- 
Harcayo recoger en la Depositaría 
de esta Diputación las cédulas per
sonales, procediendo inmediatamen 
te a su cobranza y rindiendo des
pués las cuentas con arreglo a las 
instrucciones que se publicaron en 
este periódico oficial.

Las personas designadas para, 
recibir dichas cédulas vendrán pro
vistas de una certificación del acuer
do autorizándolas, suscrita por el 
Secretario y con el visto bueno del 
Alcalde.

El período de recaudación volun
taria será de dos meses, e inme
diatamente transcurrido, se proce
derá al cobro por la vía de apremio 
con la remuneración que determina 
el articulo 61 de la vigente Instruc
ción, fecha 4 de noviembre próximo 
pasado.

Burgos 13 de diciembre de 1926. 
=E1 Presidente de la Diputación, 
José de la Torre.

KMA PROVINCIAL DEL CESSO ELECTORAL

Relación nominal de los Presi
dentes y suplentes de Mesa, nom
brados por las respectivas Juntas 
municipales en los Ayuntamientos 
y secciones que se citan, para el 
bienio 1927-1928.

Busto de Buieba.
Sección única.—Presidente, don 

Benito Martínez del Val; suplente, 
D. Norberto Alonso Alvarado.

Cabañes de Esgueva.
Sección primera. — Presidente, 

D. Julián Cabañes Antón; suplente, 
D. Aurelio Rey Muñoz.

Sección segunda. — Presidente, 
D. Benito Izquierdo Izquierdo; su
plente, D. Nicolás Sierra Casado.

Cabía.
Sección única.—Presidente, don 

Epifanio Escudero Rojo, suplente, 
D. Toribio Rojo Escudero.

Caleruega.
Sección única.—Presidente, don 

Juan Abejón Pérez; suplente,'don 
Patricio Vicente Hernando-.

Camena.
Sección única.—Presidente, don 

Hipólito Achiaga Garda; suplente, 
D. Manuel del Val Amigo.

Campillo de Aranda.
Sección única.—Presidente, don 

Domingo Llórente del Val; suplen
te, D. Leandro Velasco Pérez.

Campolara.
Sección única.—Presidente, don 

Matías Alonso Moreno; suplente, 
D. Primitivo Vicario Serrano.

Canicosa de la Sierra.
Sección ''primera. — Presidente, 

D. Baltasar Andrés Covaleda; su
plente, D. Cecilio Cuesta Miguel.

Sección segunda. — Presidente, 
D. Plácido Asenjo Vicente; suplen
te, D. Rufino Ibáñez Marcos.

Cantabrana. ¡
Sección única.—Presidente, don ! 

Francisco. Prado Alonso; suplente, 
D. Martín Peña Peña.

Cañizar de los Ajos.
Sección única. —Presidente, don 

Lucas Antón Ruiz; suplente, D. Ig
nacio Varona Garda.

Carazo.
Sección única.—Presidente, don 

Nicasio Aragón Cámara; suplente, 
D. Santos Ontañón Pinilla.

Carcedo de Bureba.
Sección única. —Presidente, don 

Cosme Arnáiz Revilla; suplente, 
D. Cecilio Tudanca Martínez.

Carcedo de Burgos.
Sección única.—Presidente, don 

Pedro Arnáiz Casado; suplente, don 
Simón Santos -Cantero.

Cardeñadijo.
Sección única.—Presidente, don 

Enrique Palacios Moral; suplente, 
D.a Juliana Ñuño Gil.

Cardeñajimeno.
Sección primera. — Presidente, 

D. Gaspar Alonso Sáez; suplente, 
D. Cándido de la Peña Andrés.

Sección segunda. — Presidente, 
D. Eusebio Ortega Fernández; su
plente, D. Eugenio González Or
tega.

Cardeñuela-Riopico-.
Sección única.--Presidente, don 

Félix Manzanedo Izquierdo; suplen
te, D. Santos del Val Sagredo.

Garrías.
Sección única.—Presidente, don 

Miguel Martínez Sagredo; suplente, 
D. Nicanor Sáez Molina.

Cascajares de Bureba.
Sección única.—Presidente, don 

Emeterio Quintana Torres; suplen
te, D. Santos Torres Huidobro.

Burgos 11 de diciembre de 1926. 
=E1 Presidente, Fermín Garbayo.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral de Tesorería y Contabilidad que 
el día 18 del actual se abra el pago 
de obligaciones correspondientes a 
las clases pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Día 18. — Retirados de tropa, y 
cruces pensionadas.

Dia 20.- Montepío militar, Mon
tepío civil y remuneratorias.

Dia 21.—Jefes y Oficiales (retira
dos de Guerra), Jubilados y cesan
tes de todos los Ministerios.

Días 22 y 23.-Todas las nóminas, 
los que cobran por habilitado y re- 

I tenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 23, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 14 de diciembre de 1926. 
El Delegado, César Torres Ordax.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Manrique Mariscal de Gante y 
de Gante, Juez de instrucción de 
esta ciudad,

En la causa que me hallo instru
yendo con el número 197 de 1926, 
sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre de 35 a 40 años, robusto, 
de 1 ‘57 de altura, bigote y pelo cas
taño, barba afeitada, ojos negros, 
nariz y boca regulares, buena den
tadura, piel de color verdoso abotar
gada, macerada, manos callosas, 
vestía pantalón de pana de bordón, 
chaqueta de caki parda, rayada y 
americana atada con una cuerda, de 
aspecto gallego o portugués, en
contrado en el río Arlanzón, en tér
mino municipal de Villavieja de 
Muñó,, en este partido, he acordado 
llamara los parientes más próximos 
del finado, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado a prestar oportuna de
claración. A la vez se les entera del 
derecho que les concede el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Dado en Burgos a 11 de diciem
bre de 1926.=Manrique Mariscal 
de Gante.=1^. H., Damián Cantero.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Roa.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para el 
año natural de 1927, así como las 
.ordenanzas de exacciones, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán los vecinos y de
más personas interesadas en dichos 
documentos examinarles y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo a los ar
tículos 300 y 322 del vigente Esta- 

' tuto municipal.
1 Roa 9 de diciembre de 1926.=EI 
i Alcalde, Juan de la Torre.
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Alcaldía de Valcavado de Roa.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1925-26, se en
cuentran expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias contados des
de la publicación dei presente anun
cio, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones' que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Valcavado de Roa 2 de diciem
bre de 1926.—El Alcalde, Heliodo- 
ro Obejas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentespina.
Pancorvo.

Respecto de las de 1924-25 y 1925- 
26: Rublacedo de abajo.

--------------------------*nte -mniwi ----------------------

Alcaldía de Quintanilla San García
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, teniendo en cuenta la Real 
orden del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda de fecha 16 de octubre 
último, acordó por unanimidad pro
rrogar para el año de 1927, el pie- 
supuesto municipal ordinario de este 
distrito, formado y aprobado para el 
ejercicio de 1926-27 y vigente en el 
ejercicio semestral de 1926 con las 
mismas memorias y certificaciones a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto, y que en tal presupuesto 
aparecen, por no sufrir variación al
guna, y se halla expuesto al públi
co en la Secretaria municipal, por 
plazo de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pasado el cual, no se 
admitirá ninguna.

Quintanilla San Garcia 10 de di
ciembre de 1926.—El Alcalde, Do
mingo Caño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaescusa del Butrón.
Los Valcárceres.
Villasur de Herreros.
Santa María del invierno.
Merindad de Castilla la Vieja.
Susinos.
Carcedo de Bureba.

Alcaldía de Reoilldrruz.
El Ayuntamiento pleno de este 

distrito, en su sesión de 6 del ac
tual, acordó por unanimidad prorro
gar por el segundo semestre de 
1926 el presupuesto municipal ordi
nario, acordando que para cubrir el 
50 por 100 del capítulo 10 del pre
supuesto que se halla cubierto con 

el repartimiento sobre utilidades, se 
cubra dicho capítulo con el importe 
de la casa titulada Escuela Vieja, 
que fué subastada por el Ayunta
miento y que asciende a la suma de' 
851 pesetas.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento de los contribuyentes, al 
objeto de que durante el plazo de 
ocho días puedan hacer las reclama
ciones que consideren justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna. •

Revillarruz 7 de diciembre de
1926. =E1 Alcaide, Jerónimo Lara.
-------------------- ■ Iin.gfl -<► .-----------------

Alcaldía de Junta de Villalba de 
Losa.

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión de 31 de octu
bre, acordó por unanimidad prorro
gar el presupuesto ordinario forma
do para el año 1925-26 y el presente 
semestre, para el año próximo de
1927, que se exponga al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias y se 
anuncie en el periódico oficial de la 
provincia para conocimiento del pú
blico en general.

Junta de Villalba de Lusa 8 de 
diciembre de 1926. = El Alcalde, 
Marcelino Zattón.

Alcaldía de Marmellar de abajo.
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, en sesión de 27 de no
viembre último, ha acordado por 
unanimidad prorrogar para el año 
de 1927 el presupuesto ordinario de 

zeste municipio, formado y aprobado 
para el ejercicio de 1926-27, con las 
mismas memorias y certificaciohes 
a que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto y que en el referido pre
supuesto aparecen, por no sufrir va
riación alguna, y se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, du
rante los cuales puede ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Marmellar de abajo 9 de diciem
bre de 1926.=EI Alcalde, Benedic
to Miñón.

Alcaldía de Junta de Oteo.
La Comisión permanente de mi 

presidencia, en sesión ordinaria ce
lebrada en el día de hoy, ha pro
puesto una transferencia de crédito 
dentro del presupuesto ordinario de 
gastos para el segundo semestre 
de 1926.

Y a los efectos del artículo 11 del

Reglamento de Hacienda municipal, 
se hace público que, durante el pla
zo de quince días, pueden presen
tarse las reclamaciones que crean 
oportunas, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Junta de Oteo 11 de diciembre de 
1926.=E1 Alcalde, Manuel Mar
tínez.

Alcaldía de La Puebla de Ar- 
ga tizón.

Habiendo aprobado la Comisión 
municipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
año para la formación del presu
puesto que habrá de regiren el pró
ximo año económico de 1927, que
da expuesto aquel documento en la 
Secretaría de qste Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se 
contarán desde la fecha del presen
te edicto, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo de
seen y se puedan formular en dicho 
plazo y en los ocho días siguientes 
las reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas, todo con
forme a los articules 295 del Estatuó
te municipal vigente y 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal fe
cha 23 de agosto de 1924.

La Puebla de Arganzón 7 de di
ciembre de 1926.=E1 Alcalde, Fer
mín Aguayo.

Alcaldía de La Aguilera.
Por dimisión del que las desem

peñaba, se hallan vacantes las pia
bas de Veterinario titular e Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuaria, 
dotadas con el haber anual de 600 y 
y 365 pesetas respectivamente, que 
percibirá de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dichas plazas, 
¿presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía debidamente reintegradas 
y acompañadas del título correspon
diente dentro del plazo de treinta 
días, pues pasados éstos se pro
veerá.

La Aguilera 7 de diciembre de 
1926.=E1 Alcalde, Fausto Garcia.

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
Acordada por este Ayuntamiento, 

en virtud de la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 16 de octu
bre último, la prórroga del presu
puesto municipal ordinario del ejer
cicio de 1925-26 para el de 1927, 
sin perjuicio de las disposiciones de 
carácter legal, relativas a los ingre
sos municipales de carácter fiscal, 
dictadas o que se dicten en lo suce- I

sivo, modificando el Estatuto muni
cipal, se anuncia al público por tér
mino de quince días, para general 
conocimiento.

Sandoval de la Reina 10 de di
ciembre de 1926.=E1 Alcalde, Va 
lentín Diez.

Alcaldía de Urrez.

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión de 28 
de noviembre próximo pasado, pro
rrogar el presupuesto de ingresos y 
gastos de 1926 para el. ejercicio de 
1927, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, para que pueda ser examina
do y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Urrez 10 de diciembre de 1926.= 
El Alcalde, Nicolás Puente.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Míraveche.

El día 26 de noviembre último se 
presentó ante mi autoridad, D. Deo- 
gracias Ruiz Marroquin, vecino de 
esta villa, manifestándome que so
bre el 25 del mes de septiembre úl
timo se agregó a su rebaño una 
obeja blanca, churra, cerrada, sin 
ninguna otra seña, la cual será en
tregada a quien justifique ser su 
dueño, y previo pago de los gastos 
que se hayan originado y se origi
nen.

De no parecer dueño, será vendi
da en pública subasta, en la casa de 
este Ayuntamiento, pasados quince 
días, según dispone el Reglamento 
de reses mostrencas.

Miráveche 3 de diciembre de 
1926.=E1 Alcalde, Filiberto Gon
zález.

Ara i. de < l ia. 
casada, de 26 años de edad y leche 
de. 15 dias, se ofrece para criar en 
su casa. Informes, Zacarías Barba- 
dillo, en Tordueles. 1—2

Venta del lote de tierras y casa 
que la Capilla de San Enrique, in
clusa en la Catedral, posee en Má
znelo de Muñó y Arenillas de Mu
ñó Informes en la Capilla hasta el 
15 de enero próximo. 2-3

El almacén de lanas de Hijo de 
Julián Martínez se ha trasladado a 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega). 4

Imprenta Provincial


